












VELARDE Y CIENFUEGOS> 
POR LA GRACIA DE DIOS 5 Y DE L A 

Santa Sede Apofrolica, Obifpo de Avila 5 Señor 

de la Villa de Bonilla ^ y fu Tierra 3 y del Con-

fejo de S. M. &c. 

^ TODOS LOS ARCIPRESTES , VICARIOS 
Foráneos 5 Curas Farrochós 3 Ecónomos 5 Vicarios 

perpetuos 5 y temporales Sectddres 5 y Regulares de 
todo ejle nuejiro Obifpado \ falud en JSfueJiro Se* 
por Jeju Chrijio z 

ACEMOS fabét 3 qüfí 5 hacendónos apl icádo; 
deíde que la Divina Providencia nos dcftino al 
gobierno de efta Dioccefi 3 a reconocer, ya per-
fonalmenre, ya por medio dé nueftros Viíica-
dores el eftado de fu Difciplina j y efpecialraen-
ce5 como los Guras de Almas, y demásEcle-
íiafticosj cumplen con las graves obligaciones 

de fu Minifterio5 y Eftado 9 yconfegiiido por cite medio un prac
tico conocimiento de lo mas digno > y neceísitádo de reforma l 

nos 



nos ha parecido mui de nueílra obligación publicar efte Edido 
coa las advertencias, y mandatos ílguientcs. 

Sobre la npli- Primeramente: Por quanto5 defpues de un maduro, y bien 
fe^rclPuí reflexionado examen , hemos reconocido, que 5 atendidas las mu-
bio. chas, y fiemprc uniformes Declaraciones de la Sagrada Congre

gación de Interpretes del Santo Concilio de Trcnto , aprobadas 
por los Summos Pontífices, y úl t imamente por el Señor Bcnediclo 
X I V . , de gloriofa memoria, en fu Conftitucion de 19. de Agen
to de 1 744.v y lo que con bailante claridad da por fupucfto cj 
Synodo de efte Obiípado en la Conftitucion 4. del T i t . 14. de 
Celebration, Miffar., l ib. 3 . , tocante a la obl igación, que tienen 
los Curas Parrochos de aplicar pro Populo ipjorum Curó commiffo la 
Mil la en todos los dias feftivos de precepto, carecen de teda pro
babilidad las opiniones de aquellos Authores , que la niegan, ó 
con el motivo de incongtuidad , ú otros, la limitan a menos d é l o 
que previenen las referidas Declaraciones, y Conftitucion es, acá-
fo por ignorarlas, ó no eftar en fu tiempo publicadas. Ordenamos 
y mandamos: que todos los Curas Parrochos, Ecónomos , y V i 
carios perpetuos, ó temporales, Seculares, y Regulares, apliquen 
por fus rcfpeólivos Pueblos el Santo Sacrificio de la Miífa en todos 
los dias feftivos de precepto; de cuyo cumplimiento fe les pedi
rá certifiquen en las fintas Vifitas, y fe tendrá prefente para la 
cuenta, que fe les forme de las que eftán a fu cargo por razón 
de Funerales, Aniverfarios, ú otras obligaciones. 

Pero declaramos, en conformidad de la citada Conftitucion 
de el Seíior Benediólo X I V . que aquellos Curas, ó Vicarios, que 
tuvieífen efeafa renta para fu manu tenc ión , f i en los dias feftivos 
hubieife quien les de limofna, para que apliquen la Miífa en ellos 
por fu intención, puedan executarlo, aplicando por el Pueblo en 
el refto de aquella femana, la que huvieífen dexado de aplicar con 
dicho motivo. Lo que igualmente podrán pradicar otros qualef-
quiera Parrochos, aunque tengan Beneficios mui pingues, en los 
cafos prevenidos en la citada Conftitucion 4. de las Synodales de 
efte Obiípado, 

También declaramos, que aquellos Parrochos, ó Vicarios, 
que por razón de Anexo, ó Anexos de fu Parroquia, tengan pre-
ciüon de decir dos Miífas, cumplen con aplicar la una por todos 
fus Feligrefes, quedándoles libre ia intención en la otra. 
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Afsimifmo declaramos, que f i los Parroclios, por razón de 

la cxccnfion de fu Pueblo 5 y crecido numero de Feiigafcs 3 ó a 
caufa de algún Anexo ó Anexos, tuvielTen uno 5 ó mas Tenien
tes 5 que les ayuden 5 eftos no tendrán obligación de aplicar M i f -
fa por el Pueblo, fiemprc que los Parrochos la digan, y apliquen 
por todos fus Feligrefcs. 

Declaramos t ambién , que en aquellas Igleíias Parrochialcs, 
-donde hai Beneficiados con obligación de fervicio, y de alternar 
por íemanas con el Parrocho en celebrar las MiíTas de Pueblo, 
tengan también la de aplicarlas por elle en los Domingos, y de-
paás dias feftivos de la í emana , que les correfponde : en las que 
el Parrocho queda libre de femé jante carga. 

Por quanto en cfte nueftro Obifpado hai muchas Parrochias Sobre que no 
con Iglefias, y Lugares anexos, donde es precifo fe diga MiíTa los ^.^p^^5 
dias feftivos, para que los Vecinos de eftos puedan cumplir con folo^acerdcH 
el precepto; y , para ocurrir a efta necefsidad, fe permite a los te, lino en los 
Parrochos decir en tales dias dos MiíTas, una en la Mat r iz , y otra c ^ a ¿ ^ u cx" 
en el Anexo, conforme a la Confticucion 7. del T i t . 14. Ub. 5. 
de las Synodales; y también efta permitido lo mifmo en otros ca-
fos particulares, que fe expreífan en la Conftitucion 15 . del T i t . 
13 . l ib . 1.: y la 3. del T i t . 5. l ib. 3. de dichas Synodales. Decla
ramos , y mandamos, que ningún Parrocho , ó Sacerdote, ufe de 
femejante permifion, ni reitere la celebración en un mifmo dia, 
fiempre que haya otro Sacerdote y que pueda decir una de las 
dos MiíTas, a que commodamente pueda afsiftir el Pueblo: pues 
lo contrario efta prohibido por repetidas Difpoficiones Canóni 
cas , confirmadas últimamente por el Señor Benedido X I V . en 
fu Breve de 16. de Marzo de 1746 . 

Con grave fentimiento nueftro hemos obfervado la facili- sobre las an
dad , y freqüencia con que algunos Curas fe aufentan de fus Par- íencias de los 
rochias por motivos mui ligeros, fin licencia nueftra , n i apro- íarrocllos' 
bacion de los Sujetos , a quienes dexan el cuidado de fus Igle-
fias y Pueblos , contra lo ordenado por el Santo Concilio de 
Trento , y varias Declaraciones de la Sagrada Congregación de 
fas Interpretes. Por tanto, conformándonos en todo a tan fali
ras , y útiles Difpoficiones de materia de tanta gravedad: Or
denamos , y mandamos: lo primero, que, ni por un folo dia, 
pueda Cura alguno, ó Vicario aufentarfe de fu Parrochia , fin 
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Hcxar en ella cometidas fus veces a otro Sacerdote aprobado, 
y expucíto para oír Confefsiones , que en un cafo repentino 
pueda focorrer la neccfsidad de los Fieles, 

Lo íegundo : que f i la aufencia huvieífe de fer por mas 
de tres días 5 ningún Cura , ó Vicario la pueda hacer 3 ím que 
preceda licencia in feriptís nueftra, ó de nueftro Vicario General. 
Pero 5 por quanto pueden ocurrir motivos urgentes para la au
fencia 5 que no den lugar a obtener dicha previa licencia , espe
cialmente a aquellos Curas, ó Vicarios, que fe hallan a mucha 
diftancia de elta Capital: en tales cafos ordenamos , y manda
mos, que puntualmente nos avifen del dia en que fe aufentaron; 
de los motivos, que han tenido para hacerlo ; y del nombre, y 
circunftancias del Sacerdote, que han dexado en fu lagar para el 
cuidado de fu íglefia, y Parrochianos, a fin de providenciar fo-
bre todo, lo que tuviéremos por conveniente. En la inteligencia 
de que f i hallaíTemos no 1er fuficiente el motivo para la auíenciar 
ó , aun quando lo fea, no iníle tanto , que no pueda antes de 
hacerla, pedir, y obtener la licencia, á demás de las penas efta-
.biecidas por el Derecho ? impondremos otras a nucítro arbitrio a 
los que íin ella fe aufentaren. 

Sobre el Bap- Siendo nueftro principalifsimo objeto, y el de todo Parro-
Infenres3 abor- c^0 3 clue 'as ^m2LS > (lue E)ios nos ha confiado , configan la fe-
tivosjy délos licidad eterna de la Gloria i y por tanto 5 eftrechifsima la obliga-
q fe deben ex- cion de miniftrarlcs a eftc fin todos los focorros necelíarios: ya fe 
t r ^ d f lus^di- ^exa conocer) q^anto mas urge cita refpedo de aquellas mifera-
funtas Madres, bles ? que por una parte fe hallan en imminente riefgo de per

der a Dios para fiempre | y por otra fon incapaces de poner por 
sí mifmas medio alguno para evitar tan lamentable perdida. Ha
blamos de aquellos tiernos Infantes , que , ó por los freqüentes 
abortos falen a luz antes de tiempo, ó les previene en el vientre 
la muerte de fus Madres: de los quales fon muchifsimos los que 
malogran fu eterna felicidad , por el defeuido , que hay en fo-
correrlos con las faludables aguas del Baptifrao. Qué laílima I Y 
qué prueba de nueftra poca fee, y del bajo concepto , que tene
mos de lo que es ganar ? ó perder a todo un Dios para íiempre I 
Porque f i tuviéramos el que corrcfponde , ciertamente no omi
tiéramos diligencia alguna en la materia de la mayor importan-
cie. Y , a la verdad, qué mayor gozo '9 qué mayor confuelo para 
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un Parrocho zelofo 5 y para qualquier Catholico 5 que ver con 
los ojos de la ice > por íu cuidado , y diligencia colocada entre 
los Angeles la Alma de uno de ellos Párvulos a pocas horas , ó 
minutos de haverle Baptizado ? Y por el contrario 3 que mayor 
aflicción y defconíuelo, que verla privada de un bien immenfo, 
y condenada a tinieblas eternas 5 folamente por fu defidia 5 ó inad
vertencia, con las que omitió una diligencia 5 que tan fácil le era 
ha verla executado ? 

Por eftas juftas confideraciones 5 y para defterrar algunos 
perjudiciales errores, de que los mas eftán imbuidos , por feguir 
opiniones poco íeguras en la praclica 5 fiendo como es 3 aífump-
to de la mayor importancia 5 no fe deberá extrañar > que Nos 
entendamos con alguna prolixidad en prefcribir las regias con
ducentes a evitar el imponderable da í io , que hafta ahora fe ha 
padecido por inadvertencia, ó defidia. 

En 1. lugar 3 exhortamos 5 y encargamos a los Parrochos, 
inculquen a menudo en fus Platicas 5 y explicaciones de la Doclr i -
na Chriftiana 5 afsi la grave obligación, que tienen las mugeres 
embarazadas de abftenerfe de todo aquello , que pueda facilitar 
el aborto, ya fea diverfion, ó trabajoj como también el enorme 
delito que es procurarle por malicia, y las graves penas afsi efpi-
rituales, como temporales, en que incurren, eftablecidas por los 
Sagrados Cañones , y Leyes Civiles. 

Aísimifmo 5 en dichas Explicaciones, y Examenes de Doc
trina Chriftiana tendrán mucho cuidado de que todos fus Peligre-
fes, tanto hombres como mugeres, aprehendan la forma, y mo
do de adrniniftrar el íanto Sacramento de el Baptifmo en los ca-
fos de necefsidad , ya lea íimplemente , ó bajo de condición, 
fegun la variedad de ellos, en la forma , que abajo fe dirá. Y i 
eípecialmente, obfervarán efta advertencia en los Examenes, que 
deben preceder de los Contrayentes de Matrimonio ; pues , aun
que, haviendo otro Sacerdote, ó Lego, hombre, ó muger, que 
adminiftre el Baptifmo, no lo deben hacer el Padre , n i la M a 
dre de el Infante j lo pueden , y deben adrniniftrar en el cafo 
de necefsidad, y que no haya otro alguno, que lo execute, fin 
contraer por eífo entre sí impedimento alguno. 

La variedad de opiniones, que hai acerca de la animación 
del Feto en el vientre de las Madres, nos convence de fu total i n -
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certidumbre : y afsi para proceder con la debida feguridad en tan 
importante materia 5 exhortamos, y mandamos a codos los Curas 
de Almas, que por sí miímos 5 y por la inftruceion 5 que debe
rán dar a fus Fieles 5 procuren con toda vigilancia, que en qualquier 
mal-parto 5 aunque fea a mui pocos dias defpues de la concepción, 
fe examine con exquifica diligencia el Feto. Y £ fe hallaífe perfec
tamente formado, y con evidentes feriales de v i v o , fe le adminif-
tre luego, y abfolutamente el Baptifmo, Pero f i , aunque c M 
completo, y perfeclamence formado, no tuviere movimiento, ni 
feñales ciertas de vitalidad; f i por otra parte no las huvicífe cla
ras de eftar muerto 3 como fon la corrupción, herida, ó contufion 
grave 3 fe le deberá baptizar bajo de condición: 5i es vivas 3 &c. 
Por que lo mas regular es 5 que los recien-nacidos falgan vivos 
del vientre de fus Madres : y ion mui freqiiences las experiencias 
de los que nacen en tan profundo deliquio , que no fe les perci
be refpiracion 3 movimiento , ni otra fehal de vida : y con todo 
cílo 5 al cabo de algunos minutos) y aun horas , las dan mui cla
ras 5 y fuelen vivir muchos años. Y para efte cafo fe ha de adver
tir , que la feñal fixa de corrupción , es la fetidez ^ con tal que 
proceda de el mifmo Feto 5 y no de alguna otra materia impura, 
que le acompañe : pero no lo ferá el color amoratado > ó cafi ne
g ro , con que falen algunos, a caufa de la vehemente cempref-
f ion , que padecen en la falida» 

Si el Feto, por fer de poco tiempo ^ no eftuvieífe completa
mente formados pero por alguna , o algunas de fus parces , fe 
conocieñe claramente fer embrión humano, aunque fea mui pe
queño : fe obíervará f i tiene algún movimiento: para lo que fe 
echará luego en una taza de agua : y percibiendo > que fe mue
v e , , le le baptizará immediatamente b no abjólute , íino bajo la 
condición: Si es cdjyax, Pero, aunque no íe perciba movimiento, 
f i por otra parte no fe ve que el embrión elle' Corrompido , la
cerado, ó contufo> en fentir de graves Autores, íe le debe ad-
miniftrar el Baptifmo bajo la referida condición: Si es capax. Y 
conformándonos con ella opinión, exhortamos á que afsi fe execute. 

Paíiando ya al cafo de que los Párvulos fe hallen aun en 
el vientre de fus Madres, quando eftas mueren} el Ritual Roma
no previene lo figuiente : Si Mater frávnans mortua fuerit, fktus 
quamp-imum carné extrahatur, m fi vivas fuerit i?apt¡%€tm% Con cui

da-
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dado no determina el tiempo de la preñez .- porque , í lendo i n -
cierro el de la anicnactoa , en quakjuiera fe podrá hallar vivo el 
Feco? y fe le debe procurar el tíapcifmo , una vez que fea cier
to el preíiado. 

£fto fupuefto: mandamos 3 pena de Excomunión mayor y en 
que ipfo fació incurran, fi por omifsion fu ya murieíle algún Pár 
vulo íui Baptifmo ^ que hailandofe en peligro de muerte alguna 
muger preñada , aunque fea de muí poco tiempo, los Parientes, 
domeiHcos, y familiares lo adviertan al Parrocho : y quando ef^ 
eos no lo hagan, otro qualquiera extraño 5 que lo lepa : pues en 
can urgente , y grave ueceísidad a todos incumbe la obligación 
de focorrerla. 

Pero , por quanto los Parrochos no deben confiar de la 
puntualidad de ellas noticias 5 por sí mifmos deberán poner el 
mayor cuidado en averiguarlo» Y á cite f í a , íiempre que admi-
niiiren los Sacramentos en peligro de muerte á qualquiera m u 
ger cafada, la preguntarán , f i eílá embarazada ? Y fi iueíTe íol-
tera , afsi el Parrocho , como qualquiera otro , que la confieíle 
en íemejante peligro j íi por los pecados , que confieíTa , ó por 
otros indicios , recela que puede eftarlo , la hará la miíma pre
gunta : y ü aífeguraífe que lo e í l á , la d i rá , que tiene obligación 
grave de manifeilarlo fuera de confefsion á otra períona de con-
Hanza; para que , por c í la , llegando el cafo de morir , fe folicite 
la extracción del Feto con el mayor fecreto que fea pofsible, para 
poner á cubierto el honor de la Difunta* Y negándole á hacer 
ella declaración , no puede, ni debe fer abfuelta? porque fe nie
ga á lo que eílá obligada bajo de culpa mortal. 

Conltandole al Párroco, que la moribunda eílá embarazada, 
andará fu mámente íolídto ^ fia fiar á cuidado ageno el imporcan-
te negocio de la falvacion del Párvulo: afsiíliendo (cómo aun me
ra de ellos términos , debe) en fu ultima hora , á la moribun
da: y no apartándole de la cafa , haíla que, hecha la operación, 
baptice el Feto , f i fe hallaífe en eílado de poderlo hacer de al
gún modo. Para ello tendrá de ante-mano prevenido, y prompto 
ai Cirujano : y donde no lo huvieííe , al Sangrador , ó Barbero: 
y , á frita de ellos, la Comadre, u otra períona , que fe juzgue 
capaz de executar la extracción, 

Suponcfe , que antes de llegar á la incifion , ha de ha ver 
una 
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tina total feguridad de eftar la embarazada muerta. Para efto fe 
le pulfaran las arterias, y pondrá la mano íobre el corazón 5 ob-
fervando fi fe íientc 5 ó no algún movimiento. Se le aplicara a las 
narices un hilo de lino 3 ó lana, ó una vela encendida, para re
conocer de fu movimiento 5 ó quietud , f i ha cefado , ó no del 
todo la refpiracion. Y porque todas eftas feriales fon falibles , y 
han engañado algunas veces 5 fe tomarán otras , como fon : la 
frialdad, el demaíiado pefo, rigidez de los miembros. Advirtiendo 
cuidadoíamente f i la rigidez es cauiada de la muerte, ó de alema 
accidente convuliivo ; lo que fe conocerá por ella diferencia : 
Si apartando un miembro de el fitio donde ef tá , fe volvieífc lue
go á el con Ímpetu, es feñal de que la rigidez nace de convulfion; 
pero f i fe quedaííe en el fitio donde le han puefto, es prueba de 
que eftá muerta. Efto fe conocerá mejor abriéndola la boca ; que 
11 la tiene cerrada por algún accidente convuliivo , la volverá a 
cerrar con mucha fuerza 3 y ligereza: y f i eftá muerta , fe quedará 
con ella abierta: ó 5 á lo mas 5 lentamente fe irán juntandofe las 
quijadas i pero nunca llegarán á cerrarle del todo. Obfcrvefe tam
bién , f i el femblante eftá mui desfigurado: íi los ojos eftán vidria
dos j empañados, y macilentos. Y úl t imamente: antes de la inci-
fion 5 apliquefele á la carne una vela encendida 3 para ver f i m u e t 
ira alo-un fentimiento. 

En las muertes repentinas, fiempre fe ha de aguardar á que 
paífe algún tiempo regulado por un arbitrio prudente: fe han de 
hacer con mas efpecial cuidado los experimentos arriba dichos, y 
tentar todos los remedios , para que buelva en sí ía muger, ti 
acafo eftá fumergida en un profundo letargo. 

Nos hemos extendido en eftas feñal es, y advertencias; por
que el único inconveniente, que ha i que evitar en eftas opera
ciones , es el de que fe hagan en las que acafo no han muerto: 
pues haviendo fallecido , ningún reparo jufto fe puede ofrecer, 
para que no fe hagan en todas: importando menos 5 que mi l ve
ces fe executen en vano 5 que el que por no hacerfe alguna vez, 
fe pierda para fiemprc una Alma redimida con la Sangre de Je-
fu Chrifto. Por efto , y por experiencias que hay de haverfe en
gañado muchos Médicos , y Cirujanos en fus juicios , por mas 
que eítos aíleguren eftar ya muerto el Feto en el vientre de la 
Madre y no dexe jamás el Parrocho de infiftir en que fe haga 
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la ext racción ^ de que ningún perjuicio fe figue ; y de no ha
cerle y u\ vez fe feguirá ei mayor que es imaginable. 

Si el Cirujano, ó Perito fe negaíTe a hacer la extracción; 
ó los parientes 5 y do médicos de la Difunta , ü otro alguno la 
quiíiere impedir: procurará el Parrocho reducirlos con fus ex
hortaciones: y , no bailando eftas , les comminará con la pena 
de Excomunión mayor Utx fententU y en que 5 ipfofaólo, les de
claramos iocurlos, íi perfiftieífen en etlorbarla. Y en tal cafo 
recurrirá luego á la Jufticia feglar, para que le auxilie; y con
tenga á los contumaces por medio de las penas temporales: 
dándonos en cafos femejantes cuenta los Parrochos de todo lo 
que fucedicíTe. ^ 

Y para remover todo embarazo de tan importante operación, 
nos ha parecido prevenir , que f i en el Pueblo donde fallecie
re la embarazada huvieífe Cirujano , ó Sangrador afalariado , fe 
le compelerá por la Jufticia á que la execute , fin otro emolu
mento que iu falario ? como qualquiera otra curación, a que ef* 
tá obligado. Pero íi por no haverle , fuere precifo 5 como debe 
difponer el Parrocho , traherle de otro Lugar 3 hará la Jufticia, 
que le paguen fu trabajo los herederos de la Difunta 5 f i no fuef-
íen pobres: y fiendolo, fe pagará de los bienes de la íglefia : y 
f i efta fuere también pobre, fe nos dará avifo para providenciar 
fobre la fatisfaccion : de modo que efta fiempre íerá fegura, 
para que ningún Cirujano, ó Sangrador fe excufe con mot i 
vo de que no fe le remunerará fu trabajo. 

Hecha que fea la extracción : por quanto fuelen fer dos, 
y alguna vez mas los Fetos 5 y aun de diferente tiempo; fe 
examinarán por el Cirujano 5 ó Perito con prolixa curiofidad 
todas las partes del vientre 5 donde puedan hallarle. Y final
mente : en quanto al como 5 y quando fe les debe adminiftrar 
el Baptifmo 5 fe obfervarán las mifmas reglas y que arriba dexa-
mos dadas para los abortivos. 

De los tiernos Infantes paífemos á los que ya han He- Sóbrela cxpli-
gado al ufo de razón : de cuya inftruccicn, y buena crianza caaon, y exa-
pende por la mayor parte todo el progreífo de la vida, y fe^na Ghriftia-
licidad de la República Chriftiana, Nada nos caufa mas gran- na. 
de, n i mas continua congoja, que la ignorancia de los rudi
mentos de la Fee, y de lo neceflario para falvarfe , que pade-
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cen eftas Pcquenuelos, por no havcr quien Ies parta el pan ¿c 
la Duchina. El Santo Concilio de Trento en el cap. 4, Seíston 
14 . de Reformat. hablando con los Obifpoá , dice afsi: lidem 
mam faltem , Dominicis , & aliis fefliVts diebus pueros in fingulis 
Parróchis fidei rudimenta, & oheiicntidm erga Dcum > & Par entes 
diligemer ab iis 5 ad quos fyeBabit y doceri curabum, & , fi o fus fit, 
Per Cenfuras ecelefsiafiieas compellent, Claro efl:á3 que los Principal
mente cornprehendidos en aquellas palabras : ad cjuos fpcfíabn y 
ion los Parrochos: y que cfta obligación en ellos es dilHnra de 
la que por el mifmo Santo Concilio 5 afsi en dicho cap. 4 . , co
mo en el i . de la SeíT. 5. de Reformat. 5 íe les impone de ex
plicar el Santo Evangelio, y anunciar la Divina Ley a fus Pue
blos , a lo menos todos los Domingos, Fieftas folemnes del ano, 
y todos los dias, ó por lo menos tres de cada femana en la Qua-
refma. Y aunque eílamos informados 5 de que por la mayor par
te cumplen con efta ultima los Parrochos ( a quienes de nuevo 
mandamos la obferven bajo las penas impueftas por el mifmd 
Santo Concilio) vemos con grave dolor nueftro 5que en loque 
toca a la inftruccion de los N i ñ o s , y N i ñ a s , fon mu i raros los que 
cumplen con la obligación referida; excufandofe con varios pre
textos, que ciertamente no les valdrán en el Tribunal de Dios. 

Por tanto: mandamos á los Parrochos, y demás que ten
gan Cura de Almas, que todos los Domingos , Fieftas folem
nes, y tres dias a lo menos de cada Semana de Quarefma in í -
truyan a los N i ñ o s , y Niñas en los rudimentos de la Fee , y 
Doólrina Chriftiana : no contentándole con que aprehendan, 
y digan de memoria el contexto de el Catheci ímo; porque cf-
to fo lo , claro efta que no baftaj fino procurando, que entien
dan lo que dicen en quanto alcance fu capacidad. Para lo que 
fe les preguntara de varios modos una miíma c o f i , halla que 
la uniformidad de las rcfpueftas manificfte eftar firmes, y radi
cados en la verdad que fe les propone. 

Bien conocemos, que un Parrocho por sí folo no baila 
para dar la inftruccion neceífaria a todos los Niños , y Niñas 
de fu Pueblo, aunque no fea de mucho Vecindario. Y afsi, es 
precifo que, además de cumplir exactamente por sí mifmo con 
lo que le va mandado, tome otros arbitrios , para que no fal
ten quienes le ayuden en eíte minifterio. En primer lugar , íi 
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buvieíTe en lá Parrochia alguno, ó algunos con vocación al cf-
tado Eclefiaítico, y pretendientes de Ordenes, les amoneftaran 
de nucftra parte 3 á que concurran en los referidos dias Feftivos, 
y de Quarcíma a ayudarles en aquella fanta ocupación : con 
apercibimiento de q u é , no executandolo,no lograrán fu inten
to de ordenarle : y que en adelante 5 á las demás diligencias, 
que de ellilo preceden á los Ordenes ha de acompañar Certifi
cación jurada de el Parrocho, de que el Pretendiente ha defem-
pcñado con aplicación elle encargo. 

Raro ferá el Pueblo, en que por la mifericordia de Dios, 
ño fe hallen algunas Perfonas de uno , y otro fexo entre los 
Seglares de vir tud, zelo, y la competente inftruccion para exer-
citar con fruto femcjantc minifterio. A ellos pues fe dirigirá el 
Cura, para que los Varones á los Niños , y las Mugeres á las 
Niñas enfsñen también la Dodrina Chriftiana , concurriendo 
los dias Feftivos con el Parrocho , y los demás , que la expli
quen: para que fien do menos los que cada uno dodrine , lo 
gren mas copióla enfeñanza. Y para excitarlos á tan piadofa 
obra, les ponderarán lo alto , y noble de elle fanto exercicio; 
el gran mér i to , qüe por el tendrán delante de Dios; y las mu
chas Indulgencias, que les eftán concedidas por los Sumos Pon
tífices: a que añadimos la de quarenta dias por cada vez que 
lo practiquen. 

A los Padres, Tutores y Amos recordarán con freqüencia 
los Parrochos la grave obligación , que tienen de procurar, que 
íus hijos, pupilos, y criados, lepan la Doctrina Chriftiana; y por 
coníio-uiente de hacerlos concurrir á las íHefias , ó Efcuelas, 
donde fe en l eñe , quando ellos por sí mifraos no puedan , ó no 
fean capaces de eníeñarla. Velarán también fobre los Maeftros, 
y Maeíiras de Niños y Niñas , donde haya eftas Eicuelas ; para 
que defempeñen con fruto la obligación, que por derecho tienen 
de cnleñar á fus Difcipulos los rudimentos de la Fee, y reglas de 
la Vida Chriftiana. 

Si con la debida exaditud, y zelo correfpondiente fe apli-
caífen los Parrochos á pradicar todo lo referido en orden á la 
enfeñanza de la menor edad: ciertamente no feria tanta la i g 
norancia de la Dodrina Chriftiana , que fe experimenta en los 
Adultos j aun aquellos , que fon de mucha reprefentacion en 
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los Pueblos, y muy hábiles para fus cxcrcicics 3 y cii'plccs. A 
ellos, pues, exhortaran los Curas a que concurran también con 
freqüencia los dias feftivos con fus hijos a las explicaciones pu
blicas. Pues , aun quando fe hallen medianamente inftríndos 
fiempre tendrán mucho que aprehender 5 y adelantar en el co
nocimiento de las Verdades Catholicas. 

Además de efto, obíervarán con todo rigor los Parrochos 
y Vicarios, ó Tenientes de los Anexos ? examinar por si mif-
mos en Doctrina Chriftiana a todos los Vecinos, y moradores, 
que hayan de cumplir con el precepto de la Comunión Paf-
qual en fus Iglefias: haciendo concurran a ellas a ler examina
dos todos los que no fe hallaren impedidos por enfermedad: í m 
difpenfar con alguno, 6 alguna por circunílanciaclos que fean; 
antes bien, procurando fean ellos los primeros, y mas puntua
les ; para que firvan de exemplo á los demás 5 y no fe dé moti • 
vo a odiólas emulaciones 5 y cotejos de calidades. 

Hemos dicho, que elle examen le han de hacer por sí mif-
mos los Curas , Vicarios o Thenientes de los Anexos en fus ref-
peólivas Iglefias. Pero 5 donde la Población fea tan numerofa , 
que no baile uno folo para examinar á todos ; examinarán un 
año a las Mugeres, y otro a los Hombres : diputando otros Sa
cerdotes idóneos , y celofos 5 para que examinen á eftos , ó a 
aquellas el año que no les corretponda. Y mandamos á todos los 
Parrochos 5 y Curas de Almas, alsi perpetuos , como temporales > 
que paífada la Dominica de Quafemodo, remitan a nueílra Secre
taría de Cámara Matricula de todos los que han cumplido aquel 
año con el precepto : con exprefion de los Niños y Niñas 5 que 
aun no confieíTan , ó comulgan , y de los rebeldes á examen ^ 
n omiíTos en aprehender la Dodrina Chriiliana, y cumplir con 
el precepto de la Iglefia 5 para proceder contra ellos conforme 
a Derecho. 

Sóbrela for- Y para que con brevedad, y fácilmente nos puedan remi-
macion, y re- tir ellas Matriculas: prevenimos no fer necenario extender en 
mella de Ma- e¡las lüs nombres de los Feligrefes j fino folameute la fumma en 
encalas. . , _ , - i j 1 L 

tres partidas. En la primera el numero de hombres , que co
mulgaron: En la fegunda el de las mugeres: Y en la tercera el 
de los N i ñ o s , y N iñas , que aun no conheíTan , ó comulgan: 
cxpreílándo defpues con toda individualidad por fus nombres, 
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y apellidos, edad; oficio 5 y circunltancias 3 los rebeldes al cum
plimiento del precepto, y omiííos 5 en aprehender la Doéltina 
Chrií t iana, ó que no hayan querido fujetarfe a examen. 

Afsimiímp 5 en conformidad de lo prevenido por el Señor Sobre que fe 
Benedicto X I V . en íü Conilitucion de 7. de Febrero de 1 7 4 1 . : los ^ 
mandamos a todos ios Curas , Vicarios y Thenientes 5 que del- peranza, y Ca-
pues de la Miíla mayor en los dias Feftivos 5 hagan los Aólos ñdzá* 
de Fee, Efpcranza, y Charidad en alca voz, defde el Altar ma
yor , repitiéndolos todos los concurrentes para que fe impon
gan en eite útil y neccífario exercicio. Y concedemos quaren-
ta dias de Indulgencia a cada uno , que los haga 3 6 repita. 

Aquel precepto del Apoftol; Ñem'mi cito manus imponas , Sobre las no
nos tiene en una continua zozobra , por la efeafez , y poca ticias de-
feguriclad 5 que tenemos de noticias de la vida , coftumbres, y p^r0chos ̂ dc 
circunltancias de tantos como pretenden Ordenarfe. Por tanto, los Ordenan-
para tener multiplicados , y con anticipación los informes de dos, 
qualcs fon , ó no , dignos de afcender al eftado Ecleíiaftico , 
encargarnos ? y fiendo neceílario , mandamos a los Parrochos , 
y Curas de Almas , que en todo el mes de Enero de cada 
año nos informen con diftincion, y claridad de todos los Eftu-
diantes 5 que huvieífe en íus Feligrefias deftinados al eftado 
Eclefiaftico, ordenados, ó no ordenados de algún Orden , coa 
cxprefion de fus edades , eliudios 5 afsiftencia a la Iglefia , ex
plicación de Dodrina Chriftiana, freqüencia de Sacramentos; 
y íi fon 5 ó no dados a diverfiones no correspondientes al c i 
tado : y finalmente de todo lo que pueda conducir a inítruirnos 
de fu vocación 5 é idoneidad. 

Ultimamente: renovando 5 como renovamos, todos los $0^rc j0 jm-
Decretos de nueftros Anteceffores > que no fe opongan al pre- portante de la 
lente '•> y en efpecial 3 los que fe repiten en todas las Santas V i - ^ercidog cf» 
fitas , baxo las penas en ellos Contenidas : concluímos propo- pirituales. 
niendo a todos los Eclcfiafticos 5 y Curas de Almas de nuet 
tro Obifpado, un arbitrio 5 que pradicado con la debida exac
titud 5 nos afegura, mas que otro alguno 5 no foio de el cum
plimiento de fus obligaciones 5 fino de que por fu medio fe 
configa una gran reformación de coftumbres en los Pueblos. Ef-
te es el retiro cada año de algunos dias a la foledad de unos 
fantos exercicios , a fia de purificar fus conciencias , eftablecer 
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la norma de una vida fanta 5 y arreglada , reparar el efpirim 
ecleíiaftico j elevarlo a la • contemplación de las cofas divinas. 
Y afsi 5 les exhortamos, in Vifcerihus Jefu-Qhrifti, que , a lo me
nos 5 cada tercer ano , quando no fea en todos , hagan dichos 
Exereicios por efpacio de diez dias continuos en alguna Comu
nidad Religiofa. 

Y en confeqüencia de lo determinado por la Sagrada Con
gregación de el Concilio en i . de Febrero d e ' i y i ^ . V y en 30. 
de Agofto de 1731 . 3 con autoridad de los Summos Pontífices 
Clemente X I . , y X I L 5 concedemos licencia a los dichos Curas, 
y demás EcleíiaíHcos de efte Obifpado, para que puedan hacer 
los referidos Exereicios cfpirituales en la Comunidad, y tiempo 
que eligieífen : con calidad , de que los Curas dexen en el Ínte
rin encargado el gobierno de fus Parrochias a Sacerdotes por 
Nos aprobados: y afsi ellos , como los demás que eltuvieílen 
fu jetos a perfonal refidencia, o fervicio de Coro , no fe aufen-
ten en tiempo de Adviento, y Quarefma , ni en las Feftividades 
mas folemnes , ni en circunllancias en - que pueda difminuirfe 
notablemente el fervicio de la Iglefia. Con cuyas calidades, du
rantes los exereicios , quedan unos, y otros libres de la reíideo-
cia , hacen fuyos los frutos de fus Beneficios y Capellanías , y 
ganan todas las diftribuciones, y emolumentos , como fi perfo-
nalmente afsiftieííen al Coro , y demás divinos Oficios. 

Y para que todo lo expreífado tenga el debido cum
plimiento j mandamos a cada uno de los dichos Arcipreftes, 
nueílros Vicarios foráneos , Curas Parrochos , Ecónomos , y 
Vicarios perpetuos , ó temporales de las Matrices y Anexos: 
que luego que llegue a fu poder , efte nueftro Ediclo , lo 
lean , y publiquen en fus Parrochias los dos primeros dias Fcí-
tivos , al tiempo del Ofertorio de la Mil la Mayor. Y para 
que no fe extravíe , y que fiempre lo tengan prefente , lo 
rcícrvarán cofido en el libro corriente ele Vifita de fas Par
rochias : y íi efte eíluvieífe para concluirle , y quando fe 
concluya , lo trasladarán en la miima forma, al que fe ha
ga nuevo. 

Y a nucñros Vifitadorcs mandamos tomen qüenta muy 
eftrecha ; tanto de la obfervaocia de todos , y cada uno de 
los mandatos arriba expreílados , quanto de la cuftodia de efte 
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nueftro Edido , exigiendo a cada uno de los que falten en efta, 
la multa de I O . ducados, en que defde luego les declaramos in -
curfos: y procediendo contra los que falten a aquella 3 fegun 
correfponde a calidad 5 y circunftancias de la culpa; y nos in
formaran de ello muy por menor en la relación refervada de fu 
Vifita , para que proveamos lo que mas convenga. Dado en 
nueílro Palacio Epifcopal de la Ciudad de Avila a S i dias del 
mes d a 3 ^ ^ ^ de 176 5. 

Romualdo Ohifyo de AVda* 

Por mand0. de S. Sa. \\\™ el Cbifpo mi Sr. 

Lic. D , Juan Antonio Cah rejas. 
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